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~lsogaray, María Julia si recurso de casación.

Yfrme ~~ de~.de la gAíiWWn
~ cIeiPl3~ de la pj)~ de la

oYnclRjwndemda Q/ÍÍaWnaI

Buenos Aires,"IO ae. ~ de. 20/6 ..
Autos y Vistos; Considerando:

Que las decisiones de esta Corte no son, en princi-
pio, susceptibles de recurso alguno (Fallos: 286:50; 294:33;
304:1921; 311:2351; entre muchos otros) sin que en el caso se
configure algún supuesto estrictamente excepcional que justifi-
que apartarse de tal doctrina.

RICARDO LUIS LORENZETTI

ElENA!. HIGHTON de NOLASCO./

Por ello, se desestima la presentación de fs. 20/21; funda-
uese y estése a lo resuelto por el Tribu-da a

.nal a

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de nulidad y reposiclon interpuesto por María Julia Alsogaray, asisti-
da por la Dra. Pamela Bisserier, Defensora Pública Oficial.
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